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AFORISMOS POLÍTICOS. 

sobre la suspensión de las leyes con 
motivo de las conspiraciones. 

' - '1 . a Solo puede acordar la sus­
pensión de las leyes , el que tiene la 
facultad de dictarlas y revocarlas. 

2.a Toda suspensión de leyes, 
hecha por otra potestad que la legis­
lativa , es una usurpación déla sobe­
ranía ; y-por consiguiente una espe­
cie de rebelión. 
' 3. a Los legítimos casos de sus­
pensión de leyes deben ser muy po­
cos , y estar prevenidos de antemano 
en la misma legislación. 

4.a Si esta es sabia y justa, se­
mejantes casos han de ocurrir rarí­
simas veces; y nunca menos , que en 
la época de su establecimiento. 
- 5.a E l desinterés y patriotismo dé 
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los legisladores son la' medida de la 
justicia de las leyes; y el entusiasmo 
con que las reciben los pueblos y la 
estimación que hacen de ellas los ex-
trangeros, son la prueba de la sa­
biduría de las mismas. 

6.a Pero lo que acredita la de los 
legisladores es la inalterable tran­
quilidad , con que mantienen cons­
tantemente la observancia puntual de 
las leyes, aun quando se les alarma 
y procura persuadir que en la sus­
pensión de estas se vincula la segu­
ridad de ellos , y aun del estado. 
. 7.H Si las leyes hubieran de sus­
penderse siempre que apareciesen 
.síntomas de conspiración seria ar­
bitro de su inobservancia y anula-
.miento todo funcionario que pudiese 
suponer la existencia , ó exagerarla 
magnitud de qualquier proyecto re­
volucionario : y aun quando seme* 
jante suspensión no hubiese de veri-
.ficarse sino en todas las verdaderas 
conjuraciones constantes y califica­
das por los mismos legisladores , la 
venerable obra de estos j y su mis-
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ma autoridad y porsonas serian jugue­
te y víctima dé la audacia ó astu­
cia de qualquiera de sus enemigos, 
de ellos ó dé las leyes , pues depenr 
deria de estos el hacer suspenderlas; 
excitando ó atizando á los ¿malvados 
á conspirar contra sus autores. 

8.a Si un código anunciado con 
gran aparato, recibido con admira­
ción , y jurado con lágrimas de ter­
nura por pueblos sensibles, gene­
rosos y valientes, es de allí a po­
co suspendido ( para ser luego anu­
lado ) en lo qxie tiene de mas ca­
ro y precioso para los ciudadanos; 
y esto se intenta 6 hace por cui­
dar los legisladores y gobernantes de 
su propia seguridad: entonces unos 
y otros corren mucho peligro ; y en 
vez de evitar ó destruir la conspi­
ración , que ocasione suspensión, es­
ta sola seria capaz de producir in­
finitas, pues ella alarmaría al pue­
blo , y volvería despreciables y abor­
recibles á sus legisladores y funcio­
narios. 
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CONJURACIONES. 

• L a s conjuraciones son el fruto del 
descorítenlo de muchos ó de pocos. 
•Los interesados en consumarlas, si 
son astutos, se prevalen.de quán* 
tos descuidos tienen aquellos con­
tra quien se dir igen, y procuran 
atraer contra ellos todos los que se 
sienten agraviados. 

Una conjuración no puede tener 
efecto quando el conjurado no cuen-
ta con recursos superiores á los de 
su r ival; y como ordinariamente si 
son muchos los enemigos de éste, 
es fácil el descubrimiento , son muy 
raras las conjuraciones que tienen 
feuen éxito quando su execucion pen­
de de gran número de personas. 

Quando son pocos los conjurados, 
si no tienen mucho crédito y es tal 
la causa que ios mueve, que dado el 
primer golpe se interesase l a mu­
chedumbre en llevar adelante la idea 
por resultar en su beneficio, la con­
secuencia seria tristísima para los 
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Autores, pues'se hallarían aislados al 
primer paso. Así sucedería v. g. si 
unos quantos fanáticos atentasen con­
tra la representación nacional; pues 
aun quando lograsen avanzar al prin­
cipio , conocidas sus nobles intencio­
nes comenzaría la división , el cho­
que de partidos, y á buen librar pa­
garían con los pellejos su necia te­
meridad-

Las conjuraciones nacen en el des­
contento , crecen con la impunidad, 
y terminan quando las primeras au­
toridades aparecen impotentes por 
la suma debilidad á que los ha con­
ducido su descrédito. Así e s , que 
no hay cosa que mas comprometa 
la seguridad de la patria que estar 
dirigida por funcionarios sin opi­
nión. Por lo mismo quando acaecen 
síntomas de conjuración en tales cir­
cunstancias , el primer paso que con­
viene dar para evitar ulteriores ma­
les , es examinar si las primeras au­
toridades merecen la pública confian­
z a , para si no es así poner inmedia­
tamente otras que disfruten de esta 
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indispensable cualidad. Esto toca á 
los cuerpos legislativos de las nacio­
nes en quienes reside la representa­
ción de ellas, 

En los países donde no se ha co­
nocido el imperio de las leyes , y don­
de los abusos y desórdenes de sus 
mandarines , llegaron á corromper 
la moral pública , haciendo insénsi¿ 
bles á los ciudadanos á los impulsos 
del honor y de las virtudes; si una 
feliz casualidad los saca de pronto 
del estado cruel de la esclavitud al 
de la libertad , son muy temibles las 
conjuraciones provocadas por las 
personas que se creen desautorizadas, 
ó poco atendidas con el nuevo or­
den de cosas. Por lo mismo , el gran 
cuidado que debe tener qualquier le­
gislador en un pais semejante debe 
ser , ilustrar al pueblo sobre sus de­
rechos , perseguir á los que intenten 
pervertirle , desacreditando los prin­
cipios sancionados , y poniendo en 
todos los puestos de las administración 
gentes nuevas, afectas por convencí­
an euío al sistema naciente, y empe-
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nados por' conveniencia y por prin­
cipios en sn nías sólido estableci­
miento. Emplear á los hombres vie­
jos , afectos á las rutinas y practi, 
cas consagradas en el tiempo de la 
esclavitud, y hermanados digámos­
lo así, con todo lo que reprueba 
el nuevo código, seria sin duda el 
medio mas excelente para hacerle ilu­
sorio , aborrecibles á sus autores, y 
desdichada á toda la nación , cuyo 
despecho seria consiguiente a la pér­
dida de su libertad. A esto se seguiría 
el infliixo de las facciones, y por 
conclusión la disolución de todos los 
vínculos sociales. 

E l legislador , quando vea des­
cubierta una conjuración debe acu­
dir á su origen, recorrer su progre­
so , y no contentarse con que sean 
castigados los conjurados, sino los 
que por su ignorancia ú otros mo­
tivos dieron lugar á que se viese la 
patria en tales peligros. De otra ma­
nera cortaría las ramas secas , y de-
Xaria en pie el tronco podrido. 

i 
n 
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A V I S O 

A los Cartoncistas, Boticarios, Javo-
ñeros y Coheteros del lleyno. 

Los Editores de los acreditados 
periódicos , conocidos con los nom­
bres de Procurador general de la Na­
ción y del Rey , Diario de la Tarde, 
y Censor general, hallándose con 700 
•quintales de papel impreso , sobrante 
de la venta de ios dos últimos meses 
anteriores á la fecha , lo participan 
á aquellas personas , para si gustan 
entrar en la partida: advirtiendo que 
aunque para todos tendrá un precio 
equitativo, los Coheteros lograrán mas 
gracia, en atención á ser del oficio, y 
al mas decente empleo que podrán 
hacer del papel. 

Los compradores acudirán á hacer 
sus posturas sobre dichos impresos en 
casa de sus autores. 

Cádiz Imprenta Patriótica 1812. 
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